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    San Salvador de Jujuy, 17 de Marzo de 2014   

 

                     RESOLUCIÓN Nº 
 

VISTO: 
 

El Expediente Nº 0646-57-A/2012, Asunto: Plan de Cambio de 

Uso del Suelo (PCUS) correspondiente a la Finca El Mistol ubicada en el 

Distrito Vinalito, Depto. Santa Bárbara, la Resolución Nº 007 – SGA-2014;  

y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el expediente de referencia, tramita ante la Secretaría de 

Gestión Ambiental por la solicitud de cambio del uso del suelo presentado por 

la empresa AGROGANADERA EL MISTOL respecto del predio de la finca 

del mismo nombre individualizado como Matricula F-4662, Circ.1, Secc. 3. 

Parcela 936, Padrón F-5375 y Matrícula F-4663, Circ. 1, Secc. 3 Parcela 937, 

Padrón F -5376 de la localidad de Vinalito, Depto. Santa Bárbara de la 

Provincia de Jujuy. 

 

Que, teniendo en cuenta que la solicitud presentada por la 

proponente, trata de un proyecto a ejecutarse en bosques nativos, el marco 

legal aplicable abarca los Presupuestos Mínimos para la protección de los 

Bosques Nativos previstos en la Ley Nacional Nº 26.331, como así también la 

Ley Provincial Bº 5676/11 que aprueba el Plan Territorial Adaptativo para 

Áreas Boscosas de la Provincia de Jujuy, la Resolución Nº 81-SGA/2009 que 

establece pautas para la Evaluación de Impacto Ambiental respecto de la 

solicitud de aprobación de Planes de Manejo Sostenible y Cambio de Suelo 

de las Áreas Boscosas de la Provincia de Jujuy. 

 

Que, el artículo 26º del Decreto Nacional Nº 91, al reglamentar la 

Ley Nacional de Presupuestos Mínimos para la protección de los Bosques 

Nativos, autoriza a cada jurisdicción o provincia a determinar el 

procedimiento de participación pública, conforme  la naturaleza o magnitud 

del emprendimiento. 

 

Que, en el ámbito provincial, los Decretos Nº 5980 y 9067, 

disponen que para el supuesto de que la Autoridad de Aplicación resuelva la 

realización de una Audiencia Pública para consulta de un proyecto y/o 

actividad sometido al procedimiento de evaluación de Impacto Ambiental, la 

misma debe ajustarse a lo previsto en la Ley 5317. 

 

Que, mediante Resolución Nº 007-SGA-2014, la Sra. Directora 

de Calidad Ambiental a cargo de la Secretaría de Gestión Ambiental, resolvió 

convocar para el día 11/03/2014 a una Audiencia Pública para consulta del 

Proyecto de Cambio de Uso del Suelo propuesto por AGROGANADERA EL 

MISTOL S.A. 
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Que, posteriormente, mediante Resolución Nº 013-SGA-2014, se 

rectificó los errores materiales involuntarios del acto administrativo de 

convocatoria modificándose la fecha de realización de la Audiencia para el 

día 12 de marzo de 2014. 
 

Que, en ocasión de concurrir a la Audiencia Pública prevista para 

el día 12/03/2014, el equipo de esta Institución no pudo asistir al Centro 

Cultural de la ciudad de Palma Sola, lugar previsto para el desarrollo de la 

misma, debido a cortes efectuados en la Ruta Provincial Nº 6 por familias 

campesinas agrupados en el Asociación “Tierra Fértil” junto a otras 

agrupaciones y otros particulares a quienes se les habría negado participar en 

la misma. Por tal motivo, el equipo designado para participar en 

representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Jujuy, dejó 

constancia de los hechos acaecidos mediante ACTAS Nº 633 y 634 – DPJUJ-

14, las que se exponen a continuación.  
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Continuación de Acta N° 633-DPJUJ-14 
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Que, el derecho a un medio ambiente sano, es un derecho 

colectivo que se encuentra previsto  en la Constitución Nacional en el art. 41 y 

de manera correlativa, en el art. 22 de la Constitución Provincial.  
 

Que, el artículo 43º de la Constitución Nacional, legitima 

activamente al Defensor del Pueblo  - juntamente a otros actores – para el 

resguardo de los derechos colectivos. Esta competencia habilitante acordada 

por la Carta Magna Nacional a favor del ombudsman, es una herramienta 

fuertemente democratizadora, en virtud que todo ciudadano o ciudadana, sin 

distinción de nacionalidad, residencia, sexo, profesión o situación patrimonial, 

encuentra en el Defensor del Pueblo la representación de sus intereses.  
 

Que, teniendo en cuenta que los hechos ocurridos el 12/03/2014 y 

que fueran de público conocimiento, impidieron no solo  el desarrollo de la 

Audiencia Pública convocada sino también la exposición de las opiniones de 

los ciudadanos con relación al Proyecto de Plan de Cambio de Uso del Suelo 

propuesto por la empresa Agro-ganadera El Mistol S.A., resulta necesario 

poner en conocimiento de la Autoridad de Aplicación las observaciones, 

objeciones y propuestas  técnicas, de hecho y derecho elaboradas por el equipo 

interdisciplinario integrado por consultores ambientales (Ingenieros en Medio 

Ambiente y Agrónomos), Abogados y Licenciadas en Trabajo Social al Plan 

sometido a consulta pública, todo ello en resguardo de los derechos colectivos 

de los ciudadanos y ciudadanos de la Provincia de Jujuy previstos en los Arts. 

41° de la Constitución Nacional, 22º de la Constitución Provincial y la Ley 

Provincial Nº 5317.- 
   
Por ello, y conforme las facultades conferidas en el Art. 31° de la 

Ley Nº 5111; 
 

EL DEFENSOR DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
 

 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: SOLICITAR a la Secretaria de Gestión Ambiental, rechazar 

el Proyecto del Plan de Cambio de Uso del Suelo propuesto por la empresa 

AGROGANADERA EL MISTOL S.A. por los fundamentos expuestos en el 

ANEXO I de la presente Resolución.-  
 

ARTICULO 2º: SOLICITAR a la AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

requiera a la empresa AGROGANADERA EL MISTOL S.A. realizar un 

nuevo PLAN DE ORDENAMIENTO PREDIAL (POP) para el predio 

individualizado como Matricula F-4662, Circ.1, Secc. 3. Parcela 936, Padrón 

F-5375 y Matrícula F-4663, Circ. 1, Secc. 3 Parcela 937, Padrón F -5376 de la 

localidad de Vinalito, Depto. Santa Bárbara de la Provincia de Jujuy que fuera 

transferido por la FINCA LA JUJEÑA S.A. previo a la presentación de todo 

Proyecto de Cambio de Uso del Suelo de conformidad a lo previsto en 

Resolución Nº 081-SGA-2009. 
 

ARTICULO 3º: SOLICITAR a la AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

realizar el procedimiento de consulta previa con las comunidades aborígenes y 

campesinas del Departamento Santa Bárbara que pudieran ser afectadas por el 

Plan de Cambio de Uso del Suelo (PCUS) presentado por la empresa 

AGROGANADERA EL MISTOL S.A., a fin de garantizar los derechos 

colectivos de las comunidades de conformidad a lo previsto en el dar 

cumplimiento al Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; 

Art. 26 de la Ley 26.331, Arts. 19, 20 y 21 de la Ley 25675 “Ley General del 

Ambiente” y Ley Nº 25.638 “Régimen de Libre Acceso a la Información 

Publica Ambiental”.- 
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ARTUCULO 4º: RECOMENDAR a la Secretaria de Gestión Ambiental 

profundizar los estudios relacionados con los posibles impactos ambientales y 

sociales, generando mayor información a través de investigaciones 

complementarias para obtener resultados confiables en los Proyectos de 

Planes Cambio de Uso del Suelo de conformidad a los deberes que le son 

impuestos por la Leyes Provinciales Nº 5063 y Nº5676, Leyes Nacionales Nº 

25.675, 26331, 25.638, sus Decretos Reglamentarios  y la Resolución Nº 081-

SGA-2009. 

 

ARTICULO 6: ELEVAR como Informe Especial, de acuerdo a las 

previsiones establecidas en el Art. 34 de la Ley Nº 5.111, copia de la presente 

Resolución y del ANEXO I al Sr. Presidente de la Comisión de Ecología, 

Recursos Naturales y Ambiente Humano de la Legislatura de la Provincia de 

Jujuy 

 

ARTICULO 7º: REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE y AGRÉGUESE al 

informe Anual que se presentará al Poder Legislativo en los términos del     

Art. 34º y 35º de la Ley Nº 5111.- 

 

Mcg/mv.- 

 
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº            
 
 

 

 


